
Juntas podemos prevenir la
violencia contra niñas, niños, 
adolescentes y mujeres

Programa de Fortalecimiento de Capacidades de las Organizaciones 
de Mujeres y Adolescentes para la Prevención de las Violencias

EL PROCESOEL PROCESO



En cinco provincias de Ecuador (Esmeraldas, Guayas, Chimborazo, Pichincha y Sucumbíos), UNICEF 
trabajó con organizaciones de mujeres y adolescentes en el diseño y la implementación piloto del 
Programa de Fortalecimiento de Capacidades de las Organizaciones de Mujeres y Adolescentes 
para la Prevención de las Violencias (VcMNN).
El propósito es empoderar a las mujeres y adolescentes lideresas para fortalecer sus capacidades, 
promover entornos seguros y equitativos, reconociendo las realidades de cada comunidad.

EL PROCESO

INTRODUCCIÓN

Primera fase

Segunda Fase

1. Mapeo de organizaciones

1. Recolección de información.
2. Análisis de la situación en los 

territorios.
3. Experiencias de las organizaciones 

a partir del reconocimiento de su 
poder transformador para crear 
sociedades más justas y equitativas.

4. Entendimiento de las necesidades 
específicas del territorio.

· Identificación de buenas prácticas para la 
prevención de las violencias de género.

· Consenso de contenidos para el programa 
de Fortalecimiento.

de mujeres y adolescentes 
que trabajan en la prevención 
y erradicación de la violencia 

de género



2. Pilotaje del  Programa de Fortalecimiento de Capacidades

En esta fase, las organizaciones de mujeres conocieron herramientas para la prevención de la violencia 
de género contra niños, niñas, adolescentes y mujeres, con el fin de crear intervenciones que respondan 
a las necesidades y realidades de cada comunidad, valorando los contextos sociales y culturales.

Comprensión de obligaciones 
institucionales

Definición de conceptos

Herramientas 
de 

identificación

Incidencia en 
políticas locales

Sensibilización a la
comunidad

Estrategias de prevención 
de las violencias de género

PREVEN
CIÓN DE

LA VIOLENCIA

DE GÉNERO

CONVENCIÓN 
BELÉM DO PARÁ



La estrategia de prevención de las violencias de género contra niñas, niños, adolescentes y 
mujeres parte de la propuesta teórica de la reconocida antropóloga y pensadora Rita Segato.
Con la aplicación de este modelo fue posible establecer la situación actual de las obligaciones de 
las instituciones del Estado y los Gobiernos Autónomos Descentralizados (GAD) con la prevención 
de las violencias. Además las participantes del programa identificaron las medidas que están 
siendo ejecutadas por las Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) a corto, mediano y largo plazo. 
Constataron también la necesidad de priorizar la prevención a través de programas de 
sensibilización, capacitación y acompañamiento para la crianza libre de violencias.

MEDIDAS DE CORTO PLAZO
En situación de emergencia

Disponibilidad de acceso a los servicios

Servicio del 
ECU 911 · No hay respuesta a las llamadas de las víctimas.

· Falta de confianza en las autoridades.
· Falta de capacitación de la Policía y del personal 

de los servicios de atención a víctimas.
· Ausencia de una policía comunitaria.

Botones de pánico

Alarma 
comunitaria

 Existen redes 
articuladas

No funcionan en las 
provincias

EL MODELO

No existen en zona 
urbanas o rurales

No han sido 
implementados Redes de apoyo / 

defensoras/es 
comunitarios

Escuelas y DECES*

*DECES: 
Departamentos de 

Consejería Estudiantil



Mecanismos institucionales

Juntas cantonales para la
protección de derechos

Consejos 
Cantonales

Seguimiento de 
casos

Sistemas de información  
articulados con el Registro 

Único de Violencia

Las organizaciones de mujeres intitucionalizan 
estos mecanismos, así como los sistemas de 
monitoreo, seguimiento y registro.

No existen a nivel territorial

No existen en Chimborazo o Sucumbíos; 
solo hay una en Guayaquil.

Las OSC realizan el seguimiento de casos específicos 
frente a la función judicial. Además, activan campañas 
en redes sociales a nivel local y nacional.

Obligación de las 
instituciones del Estado

Obligación de 
los GAD

Medidas implementadas 
por las OSC 

MEDIDAS A MEDIANO PLAZO
Atención y Protección

Mecanismos institucionales para la implementación de la LOIPEVcM*

Comités cantonales de
protección de derechos

Juntas cantonales especializadas en 
violencia de género

Comisión de igualdad
de género del GAD

cantonal

Las estrategias de incidencia para la creación de estos mecanismos han sido 
implementados por OSC de mujeres, teniendo en cuenta la LOIPEVCM en políticas, 

planes y programas de los GAD provinciales, cantonales y parroquiales.

*Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres



Planificación e implementación de políticas públicas locales de atención y protección

Centros de 
atención a
víctimas, 

sobrevivientes
y sus familias

Servicios de 
protección 

integral

Centros de 
atención en 

convenio con 
organizaciones 

de sociedad civil

Centros 
violeta 

Centros de 
equidad y 

justicia 

Casas de 
acogida 

Las OSC realizan acciones de incidencia constamente para abogar por el
financiamiento de los mecanismos institucionales de políticas, programas y acciones.

Apoyo a iniciativas de organizaciones de sociedad civil

Las actividades de prevención a nivel local, la implementación de casas de acogida y
centros de atención a víctimas y sobrevivientes, así como las acciones de incidencia con

los GAD cantonales y provinciales, se realizan gracias a las OSC.

Fortalecimiento de los 
mecanismos institucionales 

existentes

CENTROS DE ATENCIÓN

A VÍCTIMAS Y SOBREVIVIENTES



MEDIDAS DE LARGO PLAZO

Reparación transformadora / Transformación civilizatoria

Acceso a la justicia y reparación

La defensa, protección y acompañamiento a víctimas y sobrevivientes, así como la incidencia 
en la creación de políticas locales y campañas de comunicación son ejercidas por las OSC.

Justicia 
especializada en 

violencia de género Seguimiento de 
casos

Impartición de 
justicia

Reparación 
integral

a las 
víctimas y 

sus
familias

Protocolos y 
actuaciones 

judiciales con 
enfoque de 

género

Debida diligencia 
reforzada

Restitución 
de derechos



Formación, planificación y recursos

Sensibilización, formación y
capacitación de los actores

institucionales

Implementación de mesa
interinstitucional local de 
prevención de la violencia

Priorización y 
asignación de 

recursos 

Las OSC desarrollan programas y acciones de prevención en escuelas, aún sin 
apoyo de autoridades distritales de educación. Además, desarrollan acciones 

de sensibilización a las autoridades y campañas de comunicación.

Trabajo en masculinidades positivas

Aunque las OSC ya incluyen formación sobre 
masculinidades positivas en actividades de 
prevención, se deben incrementar las 
actividades de sensibilización para hombres 
e incorporar módulos de capacitación en 
organizaciones y en sistema de educativo.

Planificación 
institucional 
concertada

PO



HALLAZGOS EN LOS TERRITORIOS

Durante el pilotaje se identificaron falencias que van desde la escasez de recursos y fallos 
en la atención, hasta el escepticismo en los procesos, así como problemáticas transversales 
que inciden en la violencia basada en género (VbG). Sin embargo, las Organizaciones de la 
Sociedad Civil presentes han adelantado iniciativas para promover su prevención y 
erradicación.

Chimborazo

Las OSC trabajan con las comunidades 
indígenas para identificar riesgos y 
elaborar diagnósticos sociales. También 
desarrollan actividades con niños y niñas 
para superar el analfabetismo y 
empoderar a las víctimas de violencia 
basada en género, sus familias y las 
comunidades. También promueven las 
masculinidades positivas entre los 
hombres y trabajan con la comunidad 
para prevenir la discriminación por etnia. 
La colaboración con la Junta Cantonal de 
Protección de Derechos del Cantón Colta 
ha sido vital para la protección de los 
derechos y para garantizar el acceso a la 
justicia para las víctimas.

Sucumbíos

Esta provincia cuenta con proyectos 
consolidados para fomentar la educación 
sexual. La formación en derechos sexuales y 
reproductivos ha sido indispensable para el 
empoderamiento y la prevención de la 
violencia de género, promoviendo la salud 
sexual integral.
Se identificaron factores de riesgo como la 
revictimización en el ámbito de la justicia, la 
pobreza, la migración y la asociación a 
grupos delictivos. Estas situaciones inciden 
en el incremento de los casos de violencia de 
género.



Las OSC abordan la desigualdad de género 
relacionada con los derechos laborales y 
económicos de las mujeres cabeza de hogar 
con un enfoque familiar y comunitario que 
destaca el trabajo con cuidadoras y 
cuidadores.
Los principales desafíos incluyen el uso de 
drogas entre adolescentes y jóvenes, la falta 
de acción colectiva de las OSC, problemas 
de financiamiento y la sostenibilidad 
generacional.

Esmeraldas

Guayas

Existen problemáticas como el reclutamiento 
de niños, niñas y adolescentes, la violencia 
política contra las mujeres y la desconfianza 
institucional. Sin embargo, se han desarrollado 
iniciativas artísticas y deportivas para mantener 
a niñas, niños y adolescentes alejados de los 
grupos de delincuencia organizada.

Enfrenta desafíos estructurales y sociales 
que requieren atención urgente. La 
ineficacia en la gestión de emergencias, la 
corrupción, la desconexión del sistema 
educativo con la realidad, la falta de 
compromiso social, los riesgos para las 
lideresas y las deficiencias en los servicios 
públicos, son problemas interrelacionados 
que afectan profundamente la calidad de 
vida de niños, niñas, adolescentes y mujeres.
Abordar estos problemas requiere de un 
enfoque integral, centrado en los derechos 
humanos, igualdad de género y autonomía 
económica.

Pichincha



Financiación y 
sostenibilidad

Centros de atención a víctimas
y sobrevivientes de violencia de

género

Intervención y 
apoyo directo

Formación y 
sensibilización

Investigación y 
generación de 
conocimiento

Coordinación y cooperaciónIniciativas legislativas 
y políticas públicas

Con una amplia trayectoria y un fuerte compromiso con la igualdad de género, las organizaciones 
participantes del programa han sido fundamentales en la prevención de la violencia de género y 
en la protección de los derechos de las mujeres, las niñas y los niños, al implementar programas 
de prevención, atención y protección de las víctimas y sus familias. También inciden activamente 
en la institucionalidad pública local y juegan un papel crucial en la educación, formulación de 
investigaciones, políticas y marcos normativos a nivel regional, nacional e internacional.

FORTALEZAS DE LAS ORGANIZACIONES FEMINISTAS DE
MUJERES Y ADOLESCENTES

CENTROS DE ATENCIÓN

A VÍCTIMAS Y SOBREVIVIENTES



Por el derecho a vivir
libres de toda violencia.


